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eional. añadiendo, ~ ~a: .extr.anJera n~enre,. el tiPO, ,fijadO; pero ,;"J
t
"'luegO, la qU,e, n.o, venga con es~ re~

los derechos arancelaoos que, en nrtIendo qUJe .rera deseehaJda toda quisito cumplido. '
ca.so de no trat.a,rse· d.ePueitospropoSi?ión t-n que' no se .exprese El licitador ' aco~pafiará. a su'·
Fraa1~.hUbje~ &:.satisf,'.acer. ~ d-e~rmmadam.~,.nte la. cg,~,tl,dad ;n

l

lpr~,.~ción .:.a,.' .relación de remu...;
Admitida. E'n el pr1m~: ..c<>ncU!""o, pe..,etasy, cén ...unos. escI'lta., en .Le- \neraewnesllllnImas. '~ la.torma:

~n arreglo a la. ~ondie:~ a:ote,:,,~ tras,.p.oer la que se ~com~:om-ete ell~que3e detenn1Da'enel apa.:r:tado a>;
nor. :la. c~_cur'~Cla e~ra~e;ra. y proponente a 1a. eJecunon de:k:1s del Real Decreto ~y. de 6 de mar
1& P~UCCIO~ ~na.c..w:mal. SI resultase obra~).. :liO de 192'9 ("Gaceta" del 7> y en
~a' adjUdicaclOn hecha _a favor de.. .Mlm.iISlXlO,~:compro~~te a que el Pliego de 'condicion~s particula
la. concurrencia extranJEra, en ra-ras remuneracIOnes lJUmmas qUe 'res y e<:onómicas que han de regir
ron a IOS.lnejores precios q~e se h.a.n de. ~rcib.tr ~ obreros d€ ca-¡ en la contrata d~ estas obras.. Una
proponen; cuando la d!feIetlcla e-n- da. OfiC20 y ca~gorut empleados en i 'vez que le sea adjudicado el ser-o
~e éstoo, .Y los que re tomaron. para. las obras, por Jornada legal ~e t~·l vicio, presentará. el· cont,rato dé
fijar los .oo::sIgnados ~n el proyec- .bajo y ~or ~oras extraor<tinar:as trabajo- que ~e ord-ena ~n el b) del·
f.o qne m!'VlQ de base a. la subasta, no sean infenores a los tipOs fiJa- mt.'mlO Real Decreto Ley ..
sea mayordAJ, ve1ntic1n~() poreiet- 00s por la. Tunta creada I>O'r Real' _ • _ ' ..~
to (25%r de los precios propuestos orden de 26 de ma.rzo de 1929. El rema~te qUedara: oblIgado a.:,
en concurso. se proced.exáa la re- . la .~bservan~la. de lo dupu.esto en.
t~;- d l' . d , ... ~ d- ti (Fecha y firma del proponente). el VIgente Código de Tr.a.ba]O de ~1'.ló).Lon . e 03 precloo e.llQ,.;:, 1S n- . 667-0 . ~, . .

tas unidades de obra en que en- de agosto .de 19'26, Ley dE'- 1~_ de fe_
tren los elementos objeto del con- ' brero <l~ 1907 ~obre Protecclon ,a la
curso, fijando loo nuevos .contra.... Industna. NaCIonal, Real Decreto
dictoriaménte. mediante 3~ta.. par- J"ID."TA ADMINISTRATIVA DE sobre Retiro Obrero de 1~ de m~r~
tiendo del nuevo ,precIo del .mate- OBRAS· PUBLICAS DE SANTA d~ .191~ Y Reglamento para su
riaJ. propuesto en el concurso eo- CRUZ" DE TENERIFE aplicacIón de 21 de enero de 1921';
mo único preció elemental variá- Real Decreto Ley de 6 de marzo

. Reparación de carref.eras ti 1~i\ '0"... 1 Ord d 26 dble qne detemdna el nuevo P!:'eC10 e J~, . .LV\;r.\.L €n e e nllil"-
de la unidad de obra correspon- Hasta las dieciséis horas del día zo de ...929, Ley de 4 de julio de
diente. 13 de mayo próxi.m.o, se- ~dmitira.n., 1932, Decreto de 8 de octubre de.

Las empresas,. compaftias o so- en la Secretaría de la Junta Adm.L 1~ y ,~eglame.nto d~ la Ley de
cieda.d.es p:m'Ponentes están O'blig~. nistrativa de Obms Públicas de Aecid~nteS ñel TrabajO en la In
das 'al cumplimiento d¿l Real De- 8a.'1ta Cruz de Tenerile. a horas dustri~ de' gl ~e e~~ro de .1933.'

~ ereto número 2113 de 24 de di- hábiles de Oficina. proPOSiéiones Tamblell qu€da. obligado el Con",:
ciembre de 19:28 y disposiciones ~r.a. optar a l.~ subasta de las, tratista a. d.ar cumplimiento al
posteriores. obras de reparaclOn -de.exp!anación Real Decreto de 23. d~ maI'20 de

santa. Cruz de .Ten"life.29 de y firme' con ampllunón de éstaI1928, por el que !e eleva ~ 2() ~r..
marzo de 193'"9 -III Año Triunfal. ~asta 5,50 metros con m.aca.~an y 100 para las obras y S€t'VlciQS ~u..:
IDl Gooerna..dor-Presidente. P_ D, nego.~fáltjco con p,enetraclon de blli:os que se.. reaJ.1cen en .C3:narlas
Juan Rodriguez López.-p. A. de :~. k:ilome~r~33 al 3.6.050 de la al margen cl:l'diez por C1eTI:-O que.
la e E lÚ Secreta ·o-CO'ntador l,;arretera ael ... uert,o. de S. Marcos para p.rotecclón a. la Industria Na~
IDlici~ ~uon~ Díaz n . (Iead). a. Guía, cuyo presupuesto cional establece I.a. Ley de 14 de

. asciende a 44.183,79 pesetas, siendo febrero de 1007. a.dmitiéndose en
Modelo de- proposÍción el plaro de ejecue1ón hasta el 311 eJ. primer concurso la concurrencia

Do . d . . de diciembre del año aclual. La extrznjer-a., y la producción na-u. ;., veClno e .. _, prOVInCIa
de...• según cédula personaJ. nÚnle- fiam:a provisional de 2.209,21J pese- clona!. añadiendo a la extranjera
ro... , con 'domlcili'O en· (provincia taso . los derechos arancelari().~que,·en
de.. .>, calle de...• número...• ente- La subasta. tendrá lugar el 17 de caso de no tra.tarse ~ Puertos
rado del anunéiÓ techa ...• de.. _. mayo próximo a las diecisiete ho- Frntncos, hubIesen de s:lt~f~cer.
de...• de... , ddcorriente año, pU. ras, en 'el domicilio de la Junta, Admitida en el primer concu'r-Eo.
blicado en ~! BOLETrn OFICIAL ante la Com!sión Ejecutiva d-e la con arreglo a la. condición ante-.
DEL ES'rADC o '"Boleun OfieiaJ." misma. y con arreglO a las dispooi- no!, la concurrencia extranj~era. y.
de esta 'provincia en... de... de... ; clones vigentes. . la proouccíón nacional. si resultase
y de las condiciones Y requisitos El proyecto. plitgo de condicio- la a.djudicación hecha. a :favor de
que se exig~n para la 's¡::basta de nes, modelo ne prOposición y dispo_ la concurrenciaextranj~ra.en ra-
las obras .de ~•..•••..... _ siciones ,sobre forma y condiciones zón a los mejores precios que se
.......... _. ,. ~ __ .. .. de su present.aCión, ~tarán de rila- proponen; cuando la diferencia e-TI_
se compromete a tomar a su cargo niEie.sto en la Beereta!ía de esta tre f-.stoo y 10.; que se tomaron para
la ejecución de las misma.s. con Junta. en los días y hO!"2S hábiles fijar los e:onsignadosl r:a el proyéc
e-S'tricta sujee;ion a lOs expresados de oficina. ' to que sirvió de base' a ,la subasta,
requ.isito..s y condiciones. por la, O,a.iia., propoSición se presentará sea mayor dt:l v-einticine·Q por c:en-
can.tidad. de ••.•••.• , ~••••••.~ ...•• en,. pape,l. sellado. de, l,a clase se,~,ta l,tO (25%) de los preeio3 propue,stas
.......... _...... _.............................. {cuatro pesetas cincuenta cénti- e:n concurso, se procederá a la re-
(AquLlapropooición~que re ha.ga mas). o en, ·paP€lcomún con·póliza .visión de los precios de las distin~

admitiendo omejormdol1..OO. j' lIa- de lC:ual pr-e<-:ó, desech~ñdo. desde tas unidades de obra €ll que en.
... .". ,.~ o, .• ' .' ~ : ... ~:", i ,-,,'" 1" '. -.. 0'-'" ., l '
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t..1"tn los e~lYl!entos obje-to MaCOll-
·''curso; fijandc los. nuevos contra·
·dietoriamen tB, med1ante- ·acta, par
tiendo deí nuevo preel¿, del mate~
xial propuesto _en el concurso ~o_
·mo . único p~cto e~emental :vana..
Ne que üe.te:!:rr.i.."la el nue,vo precio
:de la unidad de obra oorre~{}n-_
di.ellte. .

Las empl'esas, éOlIl!Pañias o so·
tiedadJ6s proponentes están obliga..
·das al cumplimíento :del Real-:JJe-

·creto nú-mero 2113 de 24 de di
íiiembre .ere 19:?.B .. y disp.ciBiciones

. ~

posteríor:es.
Sa.nta c'l'UZ de Tenerife, ~ de

marzo -de 1939:-III :...-\íio Triunfa.L
El GObernad-or;.J;1resi-d:en-re., P. D .•
Juan Rodríguez López.-P. A._de
la: C. E.; El .secreta,r100;c(}~taa~,
:;Elido IiecUO!1a Díaz.· .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE de 1925, Real Orde;n de 26 de max.
OBRAS PUBLICAS DE SA..~ 7JO dfl·1929, Ley de 4: de julio dt

CRUZ DÉ TENERIFE - 19B2, Decreto de 8 de octubre de
1'932 y Regl2.Il'.,.ento de la Ley de

Reparación de:carreteras Acdden.tesdei Traibajo el]. la In-
Éa..%a. las dieCiséis horas del &. dustria de 31 de ene!'~ de lSJ3.

13 de mayo proximo. se admitiran. También·queda. obligado el Con.,
en la Secreta.tiade la. Junta. AdmL tratista-a. dar cumplimiento al
ni&trativa de Obras PUblicas de Real Decretr> de 23. d-e ma:rzo. de
Santa Cruz de Tenerlf~, a horas 1928 por el que se eleva al 2() por
hábiles de Oficina, preposiciones 100 Pal'a Jas obras OS servicí~ pú..
para optar a la subasta~· !~_blicoo que se realicen en _~naria::l
obras de re-pa.-ración de explanaclon aL ma.xgen del di€z pozo clen~ que
yñrmecoo riegodebetiín-asfá:ltioo :naraprotecciQn sla Irid~a Na.
en los k:i1óme~ 25 al 32 de la c:a-ciOnal· esl;a.bl~e la Ley.de 14 de
rretera· de santa. Cruz. de T~enfe feb!"ero de lW'7, a4mitiénd-oee.~
a Buenavista.. cuyo pr.e511pnesto as-. el rirlmer concurso la eoncUIrencla
dende a «.838,15 pesetas. siendo-el extranjera, y! la. prooucción .na,.
plazo de -ejecución hasta el 31d.e cionaJ., aaladíen-do& la. e:::traDJ€ra
diciembre actual.· La. ft~nza proVl- 1os derechos axane~l~nos que; en
sional de 2.242 pese~. Caso de 00 tra~tse de· P:ufftos

La suba.-stat€'ndrá. lugax el 17- de Fn1.ncos. hubi€sende .satisfac~r.
mayO pró;¡timo a las d1ecisi~te··ho- Admit1da. en el'pr~e!.~an~UTso.

. jyIoddo de proposicicn ras en el domlcilio de la Junta, con arr€gloa .la. condi'ClO'Il. ante-
mm_ .. , . vecino-de... , proyi~cla a.n-te'la. Comisión Ejeeutivade 1~ tior, la concur:re~cia extraIlJer'a y

de..., .según.·~u~~ personalln~·misIría y con arregloS: IasdispOOl- la producción nacional, si resUlta$f
ro...• con Q(lmlCllío .en (provm-ela: ciOn€5vlg-entes. . la. <iJdjurlicación hecha. So favor de.
de.:.), .calle c::.:. numero.._:: ente- El proyect\>•.. pliego. a;:. con-d;icio- la concurr~nci.a extranj:re. e'Il Ta-j .
raao ael a:1UnclO. f~ha._.,· ~~..?,. n€,S moo.e!<>-deproJ;}OSl.cIOll ydlSPO- zón a los m€'JD!'es precIOS que se

· d~.,., de ... , e.el corriente ano, PU-sici~essobre'forma.. yc~n-diciones proponen; cllando la- ~ferencia. en..
bllcado ·el1. elBOLE~ OFI~ desupresentaeión, estaran de nlS.- t.re éstos y 100 que se tomar?TI para
J?EL ESTliD? ? ''Boletm OfitlaJ.. . nülesto en,[a8ecret'lría de. e:Sta njál I<JS consigna.dos ~ elproyee..

'a:e esta p!:c,nn.~l':' en..: de..• ~~.. ,, Ju..""lta en.Jos días y h0ras habiles 1to que sirviÓ" de base a la s~ta, ~
.y "de las CJnül~i9ne.sY reqUlSlt05 de Oñcina... _ ... . _1 .sea mayor del veinticincD por Clen.
que se exig'2l1 para la subasta de • Cada p-ropos.ición se. presentará f to (25%) de los preci<Js~ropJÍesto"
1;is obras de ...... o -.. , .••.•..... o..... en papel sellado .de Iaclase ~xt:a en concurso, se '-~roc*ra a l~ :e-
.0 .. ,- '" - ,_. -" .•• ••..•• (cuatro. pesetascincu-enta . <i~n~ti- Visión de los pr.ecios de 1~ distin.,

: se- comprom.€te a t.omara sncargo -mas). a en. p8lPél cómún con paliza tas unidades -de obra en .que en..
la ejeeuciónde las m!smas, cae. de igUal precio

J
_desecbanrd:o,desde. tren los elementos ~eto ~ cem..,

· estrIcta. sujeción a, "lOS€X'PI€sados luego, la que no venga-c~n; este re- curso
J

. fijarido 100. nuevoo c~t,re..
·TeqU~it-os . y . con-ditiones,por lar quis::i.to cumplido. _. . . dictonamente, mediante ac~ par-
ean udad d~:: - ,....... .. El licitad'O! . a~ompa:ñará a su tr.eTIño. del nuevo precio del mate->
.... --... . . . ... .. . .. .. . ..• .•.•.. . .. .••.. proposición- la relació~ de- remu.. Ii:aa ;propu~to en el concurso ~o..

(JI_qlti·G. proposición que se haga neraciones miñimas en la forma mo único pre~io e1ement~.l vana..
admiti€ndo omejQrand'O .jsaylla_ que se: determina ene-} apartado a) b1e que determina. ._81 nuevo ~rec:o
liament-e el tipo-fljado-;-pero ad- del Real Decreto LeyCJ,e 6 de m-ar- deJaun1da.d de. oor2.' correspoo-
:vir!.it>ndoqlle t:erá d~sechada toda zo de- 1-929 ("Gaceta" "ciel 7) Y en diente. - ..
pre'Posición En que no· '* ·éXpres-e el Pll~go de- condiciones pal'ticula- Las ·empresas, cóm.¡pañias o _so
dete-rminadamente la cs.ntidad en res y económicas que ?-an de reg1r ciedades proponen.t.es están obliga...
pe~etas_ ycéntimo.s· escrita ·en -loe- en .la conyrata de es~as obras. Una das álcum~eIltodel Real De
tras~ pW la que se compXónl-ereel . 'Vez que le sea aldjudicado el ser- er:eto nÚ!D&o. .aUS & 24 de d1-o
propone~1te a la. i:j-ecuejón· de- J¡a;sviClo•. presentará. el contrato· de ciemibre de 1928 y d'l....~ion€3
obras).. .. - trabajo que re (}rden~ en el b) del posteriOres. .... .-

Asimi..e:mo· ,z,eccmporomete a que rr-ásmo Rea1 Decreto ~y, Santa Cruz .de- T€Jlerite, _.24 de
las remun.eraciones mininl,asque El Te-matantequed3.mobl±gado a IIlW"W de 1939.---:ID Año TriunfaL
han de percibir loS·obxeros de ca- 1a observa:n~ia de lo dispuesto en El Gotbernador~pies1d~nt-e, P.. D.,
da cftcio y categoríaen:up!ea.dos en el Vigente Código de 'r.rabajo de 29 JuanRodriguez Lópe!:._p. A,. de

Jas Ob.ras, !>.or jornada legal~e .tra."'j de agosto de l.~;Ley de 1~. de .fe. la. C. E., 'El se<:retaric.c<Y.nta.do:,
hajoe y por hoX'aS extraordinarias. breo de 1007 sobre Pro'te<:.elon a. la Elicio Lecuona DlaZ.

. . .• -. fi." d 4•.~· N . al Real Decr~\IO . ..no sean lnfenoxes- a lOS tipos Ja.... In us·ú.l.1& aClOn ". .M a1 del>fODDSidón ...
dos ·p{)r 2a Junta creada parR~.irob.re :Re.ti~{).Obrer() de 19 de.marzo ~ o .e o'. . de.- provincia
Orc.-ende 26 de mano d€: 1~29. l de .1919 y Reg~ament;)p-ara mI Don ..... ve:

a
~~~~IÍatlnúme-

(F~há 'Y .f!~~del pr<lpo~te).' aplicación de-- 2.1 <i.e. ene~ d.e 1~21. de-._ •• ~~6micilio en \prQvincia
G68:..Q '. . 1Real De-cretQ Lerde 1> de marzo ro...,
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de .,),' calle de ... , nÚr'lerc , ente- ra.:?en. el domicilio de fu Junta, con. arr¡;glo a la condlc~ón ant.e·
~·3d.O del a:qullcio ~eclia , de , a.nte la Comision Ejecutiva. de. la rior; .la. concurrencia extranj.era Y.
Q;: ... , de .. "ú.;;;L,corriente"año, pu m.ism~ YCQn arr~gIo a las disposi- la producción nacional, si I:es11l~
blIcacdo- en, el BOLETIN OFICIAL· cinnes vígeátes. .,' la a;dJurlicadón hecha a fav-or. de
DEL, ESTAD.O 'o' "Boletín' Oficial" El proyeC-tr;_ pliego 'de condicio~ la CoTtctÍrren(.ia extra.n~era, euro:'
c,e esta provülcia en~~. de.~. de...;n€s;mo-d~10de proposictón y dispo- ZiÓn' a',las mejores- precios.q.u.e ~
v d-e· Jas corrdlciOO1e5 y requisitos .siciones sobre for1113., y condicIones ptop-on<en; cuandoladiferencia·eIl-·
~tue Se, eXlgeu' para' la subasta.. de de su. pr€sel¡,taCión" esta:án .de roa- tre ~-o.s y jos que.re;toma.ron.para.
las obras de : ~ .. : ,.. o:nLfi'est-o eD:Ja Secret:lría de esta fijar les euTISlgnados en el proy~
.... '....... ~ o.' o •••••••••••J;unta en ICrs mas y.. hvras hábiles to -que sirvió de baSe a, la siibasta~
se'comprcm~!:e a,. tomara. su- cargo debficina. .sea rr.ayor delveínticinca-:oo.r°cien
la ejecu.ción de. las lllismas; CQIIl. ~ Cada pro.posición se. 'prese11tará too (25%) de loo .precios propuestos
e~tricta sujeción ª' los t>xpreSados :€n papel' selfado' de :La. clase sexta' -en concurso, Se proced.érá a la :re
requ..iSit.os ycolldici'Oues,'o por la .(Cuatro pesetas cincuenta cénti- visIón de los precios de lás distin""l
calltid.ad:- áe _. .••.. .mos), o eJl p.2.1)€1 común. con póliza.. tas unidades· de obra en qu~ en..: .
• o o ::. _o .. __ .; ~ ,' ......de igual pre<;lO, de.sechar:la'O~ desde tren los -elementos objeto del con.

{Aquí1aproposici6n, que se haga -1u-ego. la. que r!.ovenga· cOn este Te· curso, fijan-do los nuevos contra
ad.mitiendo í) mejorando 'lisa y 11.a- quisito cumplido. dictoriamente, mediante acta, par
n amente. el t.ipo' ñj:a,dq; pero a.d· El 1iCíta..1:01" acompañará a.·su tie-1Uio del nuevo· precio del mate~

v~rtiendo"que--,será'desechada toda proposición ::arelación de remu~rial propuesto en el concursoC<)
proposición pn que na se exprese neraciónes l11.Jnimas 'en la fanIlla m:o único .prfcio· el-ei:q.e-r.tal varia
determinadamente la· car.tidá.d en Q'ue se' de,termina en el apa:rtaldo a) ble qu~ determina el nu(;vo precio

.. pnet.as· y Cé_itirilOS' eserita en le-del Real DeCTeto Ley de-6 de' mar.:. ;de la unidad. de obra cortespon·
tras, por 'la qu.e se compromete el zo de 1929 ("Gaceta" def 7) yen di€nte~ -
p:'cponente a. l:a. ejecu:::..ión de las elP1ieg'o de. -condiciones particula- Las émpr~as, cOInpa:f...ias () sO"'
cbras). res y ecoJ1ómicas que han de regir: cied.ades -propon.entes -estan ooliga..:."

Asjmi5m-o $.:= ccmprom.ete a que en. la contraLa -de' ~,:;t~~ obras. Una, d3.s al c~pEmientOdel R~' De- .
las reinune:rz.dcnes lIl_bin1az que - v~z. que le sea .3JdJUGIC?-do el ser· c.::-etonum€ro 2113 ?-€ 24 :x-e d1~

ha~'1 de per\:,itiir los obretos de- ca:-~C1Q," pre~ntara .el' contrato de' ·cl~tt'.;b::e d~1928 y clisp.omcion~
ca oficio 'JI ~ategoria. emple;3.dos en.v~aJo que' se ordena. en ,-el',!?) del postenores. .
12.'3- obras; por jofuada.:legaTde t'ra_;~lsmo R-e~l· Decreto.~. . ~ Santa Cruz de T€n~nf€, .29. de
b:.tjo y por horas extraordinarias El rem21.a~_t€' ~uedara. obligado a m.a...rzo, de 193"9.-ill .Año Triunfal.
110 sean infenoresa.lo5'"'tlpos fija.- la ~bse!vanc?:: Ue.10 dlSpu:ssto en El Góber:r~<:!or-Pr-e~l{tenÍít': p~ D_.
dos por la Junta. creada P.OI P..€31 el v::ge!l.J.t€- Cc;cugo ae Tr~baJo de 23 Juan. R~ngue-l López.-P. :1\. de
Orden de 26' de marzo de 1929.de~"".g-cs~o efe 19-26, ley lle 14' de fe_ la C. E., El secretarlo-Con¡;ado:r,.

-. ' .- , . brero -de 1007 sobre Protec~ión. a la E".lcio Lecuona Diaz., .
~Fecha y fl:mad~l propon~nte). !ridust,ria Nacional,. RP..al Decreto
:>69-0. sobre Retiro Ohrerode 19 de'marzo ···Modelo de 'prop,sición

d:e 191'9 y: R.eg1amento J}3¡rn su Don.... vecino de. oo, provincia
_.- -, aplicación c1:'-. 21 de' enero de- Hr2:1, de..., .según cÉ'dula p-eroonail. mime

JUNTA- . A))]\''fINISTR'ATIV~ DE'.R-E."al D~~-eto. Ley; de--1rde rriarzo :ro: ..,' con ,domici1i'O" en (provincIa
QBRAS P'V'RI,ICAS DE SA.i.~~ de 19'2.9, R~arOrd-en' de 26 de 'rna.;r- de':. o); cane: de... , núi:n:e~o , ente~

CRUZ DE TENERIFE zo de 1902,9', Lty de 4 de. julio de r~do del anoncio fecha de ....
R . . -.' '1932: D~creto de' 8' d-e 0{;tuore de ·d:e~ .. ; de", d~l corriente año, pu..
.eparac~~,n .d~. .carreteras .' ·..19e2. Y Reglamento de 13,. Ley de· I blic.Mlo .ellel BOLETlN OFICIAL

Hasta las CJ:Cl~ hora,s d:e~ ~a~J\ccidentes·('....el Traha.joen.' la In_·'DEL ESTADO o ~'BQl-etl.n OfiCial",
13 de mayo prOXlmo. se admihran,dustña: de 31 de 'enero de 1900 de- esta'. pro"linci3.. en... de ...· de ... ;
en.la·Seeretcriade-:la· Jmlta. Admií•. Tamb.iéIr qneda:.ob1izado el- Con~ yde lis c:ondlcioue.<? y requisitos
rr.lstrativn.: d~. Obras: Públicas: de: c;tratista- a" .ea:r. cumplimiento· al que se exigEll para la subasta de
Sant-&~ C'ruz d~ T.en~rn.e-~ 3i horas" ,Real ~cr:-ew>de- 23 de' marzo üe las obraB' de ~ ; ..
hábilesd~. Oílcina, pr<l!Postciones:;192S~pOr. el que: se. eleva: al Wpor: , _ .
para..op.tara,la. suba.sta, de, las; '10(f para- J.as obras y. servicios llÚ- .,S€' compromete a tomar a; su. cargo
obras de re¡;a..'"'ación" de..e-Jq>1ana2.ión. :blicos que:se'realicen en: Cim.a.rias la. ejecución de las m:ísm"'...s~ con

,7:1 el:san:ch~,cE".1 firme,- 00::-- ~egQ de .aIo 1!liairg~_ del diez.por ciento,que;éstricta: sujeción, a los expresados
betun asfá:ltlcoo en' 10$- kilóm:etros·.:oarapr.oteCción á.la IndnstriaNa.. requisitos y cond..i.ci'Ones; por la
O al ,5:d'e'Ia ca.l"ret~a: d:ete~cer or~:ciollal'establÉ'Ce la Ley de' 14·' de ,:-can.jida;d de : '.
den de .O!,,Qtava ~Bu:enav1S~j c:u:r{). '.iebrero. de 1007, admitié-íldos-e en ~ .-.~ ,. " ..
presupuesto· asclem!e' a 3'9~4M;24 .el primer C011CUTSO. 13;. C1)ncurr.eneía. tAqui la proposición que- se haga.
~.s_etas.-~i-epd6 el pl~~";de·,ejeeu~ ;extr.atljera, yo la. pro,"Íucción: na. :a.dmitiendo J).mejo!'3Jl1d.o lisla.,ylla
cl,5ln .hasta ?l 31 de' dí':E€'more del ci<JOJ.al. añadiímdo a. Ta. ~nra.njer.a ,nsmente ei' tipo .ftja!i\); pe!oad
ano, aetlla:l. La·fianz;t. provisionailüS derechos' 2.ranee<lart')S que, .enl"virti€n.oo. q,u,e. será .o.esech* toda
dl:" l,9!ffi;25" lfes-<::tas. .caso· de no trata1'se _ dePaertos' -. propooición. en que· n~ Se' expr~e

ta, subasta tencl"á lUf?;M el 17 de Fra/TIcos.; hubiEsen de sati~fa'Cer;·deie:t:mÚ1a:damentela., cantidad. en
mayo próXimo ~ 'las di'ec!si-cte hOi-Admit:ida E-TI el prímer co'n-CiIr~o. _. nesetas :: eéd,~os escnta en le-
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tras, por .la que se compron;i.'ete el
prQPonente a la ejEcu~fón de las
obraS) .
·~o te ccm;proinete a que

las remUIl;eraeionesnllnimas que
han 'de ~perelbir :Los' obreros de ca-

- dJa, oficio y'ca-teg-oría empleados en
las obras, por jornada. legoal de tra
bajo y por horas extraordinarias
n.o sean infeñores a ros tip<AS fija
dos por la Junta cread:::. por. Real
Oroon de 26 de marzo de 1'929.

(Fecha y firma. del ;>ropon-enre).
6-7()_O,

QUINTO CUERPO DE UERCITO . don Joaquín santa. Pau (muerto
.Juzgado pennaneJ1te en acción de guerra), por la Paga-

Don Manuel Valerumela La. Rosa, duría. de Mlli.cias de F. E. T. Y de
~niente Corone!. ~uez¡ In.structor las Jo O. N. S. de Ar~ para las
del Jwz,ga'9-0 Militar Permanente ate?ciones.o:e la. 2.a Baz:dera. de'J:'e~
número' 5 de la: Quinta Región .ferida.· :Mí11Cl3,.· se sup.lica ~ V..E"

. Militar . sean pubilica.dos en e1'BOLE'I;'rn
Háce público: Que en virtud de OFICIAL DEL ESTADO a. fin de

haber desa.parecido, con motivo del qu~ queden nulos y'sin ningún va~

asedio a la villa. de Belehite. de -lor ni cargo p~ra nadie, ni devo
<esta provincia: en 5 de se-J)tiemobre lución de otroseqmivalentes, para:
de im, los bonos a. :m.etáJieo re- .efectos del eXpediente a.dministl:"a
lacionadcs a. continuación. 1<15 que tivo número 115 que:ine hailo ins..
fueron entregados al Comandante trnyendo.

=
Copia de los bonos que se citan

NUMERO DE LOS BONOS SERIES

·A B e D E
de 100 . de 50 de 10 de 5 de 1

Del 67.227 aJ. 6'7.926 ' ~oo
" 140.478 al 141.7'77 1.300., 185.191 al 186.690 1LOO
.. 234.615 al 235.814 1.200
.. 348.028 al 351.585 3.558

TOTAL PESETAS 700 1..300 1.500 - 1200 3.558

IMPORTE

".
70.000- ' J

65.000
15.000
6.000
5.558

lSJ.z58
~

Forma. Q entrega,· del Capitán Pagador de Milicias, al Q}mandante D. Joaquín Santa Pau

71' óe-lOO serie A '1.100
60 .. 5() B 3.000..... _.,¡

En bonos a me-tálieo el 50~' 100 .. 10 e 1.000 11.006
lúO 5 .,

D 8(){)

96 a l' lO E 96

Dado'en Za..1"3.g00a, a 8 de mayú de 1939.-Año de la. Vlctória..-E1. Teniente Coronel .Tuez Instrúc .
tor, Manuel Va.}enzuela.-El sec-retario. Isidro Monge Esteban.

ANUNCIOS
PARTICULARES

COMlSION CE?tc""TRAL D!~ INCAU
TACIONES

Don. T.José Remacha. Cade-na, Vo
cal, en funciones de Sec.retario.
de la. Co!nisión central de In
ca,utaciones.-
Certifico: Que· por < cl. Minis-ter:io

de Justicia se dice a es:ta CoIllisaón
Central. 1-0- siguiente:'

"Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido sobre ,liberación de los
~réditosde "M:. Lara, viu<lQ de La
Riva...,' . conoci<l:a. cam.erC'ia.1:m~nte

con el' nombre de "A1m..aee-nes Áro-

.' ,;... :

eha", de :Madrid. Se aeuerda, de' COmSlüN CENTRAL DE INCAU-
c-onfomJd:ad con 10 infocmarlo por TACIONES
esa Comisión. d-ejar sLn efecto la Don T. José Remacha. Cadena, Vo-
intervención de dichos crbditos nor caL en funciones de secretano,
estar .aqu-éIla eom'PI"enói-da en-el de la. Comisión Centrs.l de Incau~
apartado b) riel artículo 4.° de la taeiones.
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo
que de Orden comunicada. .por el certifico: Que esta Comisión ha
&eño! Ministro pa:r:ticipo a V. E- tomz.dO el acuerdo sigolíeLte:
pa.a-a mI eónoclmiento y efeetos COIl.- c'Visto el expediente i!1Istruido .
siguientes. DioS guarde a V. E. mu- sobre libé"raóón- de créilitos de
chos a.ño.s. ':Jitor~, 16 de enero de uHorniman ~rica, S. A:'. de Bil
1939. ro Año Triunfal-:...LuisAIe- bao, esta. Comisión ha acordado
UMloO. Rubricado". quede sin efecto la intetvención, de

Dios guaI"'ie, a V. m~eh.os añO\S. dá.ehos erfditos, de conformidad
Burgos, a.S 9-e m-a.y.o de 1939.- con 10 ordenado en el a!'ticulo 79

Año. de la V1ctoria.-T. JOSé Re-I de la Ley C!-e 9 de febr;':rc de .19.39.
macha. , Dios guarde 8 V. mu<..hos años.

4G5..P . Burgos. 30 de' marzo de 1939.1II
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aqllella p:i,aza y al dor¡:rlcllio dé.~
central ~ntral paraF,$paña.· .

Púa 'cThantss 'Comunicacories ha...
ya;n d~' di'riglrse en lo' sucesivo' a
las menciqn.3~ .ofi.cinas.deben
tenel"S\? encllenta las:-ef-eT~ncia:s

siguientes;' :' '
. DoInicilio: 'Mic1tid.· Alcalá; 43."
Teléfono: .12'.980. . '.
Ap~ad{) ~e Corr:eos:Ij,Wn', 67:'
Dirección Te-l~.afié'a; 'IUNION-

FENIX'" . , .
'.' ..

ED-ICIONES LIBERTAD

Am9rtizaCión de Obligaciones

Se comunica a los sUSCriptores dle
las obligaciones de "Ediciones La--:
bertad", que de acuerdo con lo es..
·tableeido en Jaeseritura de enE.:
sián, en el día de' ayer, ante el
notaÍio de este llustre Colegio, don
ser-a.pi() G-Qnzález Mato, se .procedió
a.J. sort-eo de la.soblig"'<4C:'cr:.es que se
am.c-rtizan, ba})iendo c{)!"tespond.ido
en las dist~!ltas series a los núme- ¡

ros siguiel;1 t-e:,:
. ,SERIE A.

COi\USION CENTRAL DElNCAU
'.rACIONES

L.<\. UNION y EL FE~U F.SPAÑ'OL 17 &O 62 65 66' 77

.Co:iBpañía de Segw-o<:; Reunidos
33 80 S4 9.5 105 l:l3

117 121 130 1M 135 139
Est.::L COmpañía, (:c,ID.,) cor..5ecueu- 16(: 1'95 228 230 232 ~4

cia de la liberación de .su,;. oñ.ciiM 2:35 ~ 266 275 277 219
d-e la Dire~cion General d{:Ma:d¡i.d, 301 306 346 351 357 360
traslada las provisiomdes, qti.-e ve- 3iO 377 381 300 421 438
nían fun:iorar..c.o er. Bl1bao, a 443 44:7 448 455 %8 '4'71)

".

, .
:A..Yi.o Triunfa1-¡osé ÜÜ'rté-s.. Rubp..
ead<>"-. . .. ' .

Dh;sgliar1e a V. p.l~Chosañ,os.

Burgos, 3,' 6 de rriayo- d~~ 1939"
'Año de la V:i.ctotia_-~.J9S'é Re
macba.,.

466~P.

COm8IQNCEi";TRAL. BY. INCAU
'l'.o\.CIONES .

Don T. ;Jo§éJ:emacba C24ena, Vo
,cal, :en .fu.n.cion.es.de8ecretario-,
d~ .la Cvmisi6n 9,en.tralde In
cautaciones.

. Certifico: :Que est,a Comisión ha
tomadQel acu.erdo sigui-ente: o

'··Visto el eXpediente instruido SO

l>.re li-ber-.a-cióc. de créditos de la ra
zón &OCisl ;'Viuda de Manuel Vi,.ch",
~e :I~oou.ala~, estaCo..'11iswn}la acor~

dadoque-de S"i!lef€-eto 19. jnterv~n

ció:n .{i€ dicho-s créditos,-d-e -confQr
midad egn lo ord~ en' el ~
·ticulo W ~ 'laLey de9 <Le :r.ebrero
de 1939. Dios guarde a V. m:uchoo
añoo.. BUirgos-- SO de marz(id~ 1900
IU Año· TTjuD...fal.~ JOsé Cor+tks. Ru-
bricado:' .'

.DiQ$·.guard"i? a v_ mu~bos a·ños
J3.nr.gp~.a. ~13 e..~·rnaYQ o de lro9:~

A'ñod'€l3. vktoria.-T. José Re-
macil;i.
·467-P

,
DonT. JOlSé Remacha C:.1..cena, Vo

cal, en funciones de secretario,
de la ~..w.óuCentral de IncalU-
t.acion€s.·'·." .

.Certifieo: .<;('Ueesta Comisión ha
tomado el acuerd9.siguiente:
. '~V.istoel exPediente inst:uído So

.C9InSI()N .CENTRAL .nF; meAU. bre li~..ración de crMit{)s de la.
.... 'T~WIONES Compañía Anónima "Ba.soonia."~de

." ,. - "Bilbao, esta C~slón ba a.coMa-
'Don T JOSé Remacha Caciena, .vo-doqued-e.M efecto la int..e!"Yen-cióD.

. cal,"eri funciones de SecretarioO, d!l:l -diChos créditos, de cOilfor:mi<iád
'de la ca.niis.lón Central de Incau- con 1 Nlid . 1 ti ul "'9

ti.cta-ne,s.· . da la°Ley° d
ena

9 ~enf' he ar·:e 1()9SlQ

. <oert.i.fico.: :Qne esta 'COrilisión ha "10 • 'eu€ e re.ro ,u:e - .... "E L F E N 1 X E S P A ~ O L
. to ad° 1'" d' o • ":te Djos .gUarde caVo m'uch-os~~ños..

m ·0 e ar:uer b. s¡gt.nen: Burgos, 2 de marzo' de 1935 -mcompa,fiía de~guros sobre la Vida
·'Yietoel .e."'q}ediel1te inst.ruído s()- - . , .

.A.Udo T"riunfa1.~osé Cort-és.Rubri- Esta Com·pam-'''', c ...mo· ....n.T'1''''ecu''''''_bre liberacipu de eréditosde Er- '" '-' VVoI-..., ""'"
ven1.:ucas Bols, 8, A.. E., de' Bil. caD?· o d' . , h"" _ cia de' la liberación de sus oftel~
bao, .esta ·Corn.lsión ha.. acordado lOS guar e aV. mue os anos. nas (ice !a Direi:ción General. die
quooe. sin -ef,eHto la int.en·E-nción de !3urgos, a j~ de .mayo ~.. 1~39~.:..- -Madri~trasJsda.: las provisionales.
d!ehoscrediros, de ~oniormidad Ailo de la V¡dona.-T. JoseRe- aue ..<en.ían·fu.~'i.ona1Ída en Bilbao
c~ lo .ord.er.:ado en el al'tículo"19 m~ha_ :Áre:ri.aJ.·3~ a aquella plaza y al dO-:
de·1a.JJe::vd~9 de febre"o d~ 19'39. 410-P micilio<1e .su Central General para
DiosgÚarde 'a V.muchOs años. .". ~.._......_- ESpaña.
Bu~,2,demarzode .U3-g.~IlI . , Pan.. cuantas co.municaciones~
AiíoTriunfal"':"¡osé C9rtés. Rnbri- COl\fiSION CENTRAL DF L'iCAU- yan de~se.en l~ sucesivo a.
cárlo}' , TACIQNES ·1'&5 !l,1.enClonadas. -ofl.c~as. deben
.. .PiOS.g:''':lartiea v~ muehQ5 años. tenerse {ffi cuenta las ~uuientesre..

.B,llI~a:"'-.··~" '-a·,6de···l'V\.. ·'".y'o d'" 1939.- Don T. JDSé r-tem.acha Cañe-na., VQ~ ferendas. ' 0_.

1:>""'> . .....-... cal, en funciones.<l.e &'cretari"" Do""'~"'ilio" M·~.'l':::d Al lá ..9'Año .d-e laV~ctoria..-T. José ~ ...... ~ . .. =1. " ","ZAl •
.....; ...""¡.,. de la Co1n5siór. ·Centra[ de In- Teléfono: 12.900. -
'~~.' cautaciones. Apa,rtMi<> e~ COITe{)'s, núm. f1l.

Certifico: Que esta. COJhiBón ha] D'irec.ciór. Tei€g-ráfica: "UNION~
.to~~do el a<:ue:do.. s~gu:en:e: PEN!X"

V1Sto el -expedien~€ lUS(!U1do 50- 46Q-P .
bre liberación dé créditos <le la 80- ~

ciedad Anónima "Basauri"; de 00_
bao. esta Com:i$ión ha. .acordado
quede sin ef.e<'to la inrerve-l1¡Ción de
dichos crédi~, de Mnfo.rmidad
con lo ordenado en el artictUo79
de la Ley de 9 d~ f¿bi·ero. de 1009
Dios guarde a' V. mu('hos años
Burgos, 3Qde marzod9 1{l39. ni

o AñO TriunfaL-José Cor-f.k.s. Rubrl.
cado."

Dios guard.e a v- n'luchoo añ-o.s
Burgos, a 10 Qe -mayo de 1939:

Año de la Victoria.-T_ jQSé Re
ma-eha.

47ü-P

..
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SERIE D

'11 13 14 . 39

Los poseedores de los titulos fa
vorecidospor el s<>rteo-. pr.evia pre~

sentació:J. de los m:.sm-oo pooran
hacer e~ctí1Q su importe a pa.rtir
del próxL'no lt.nes.. día 1 de, mayo.

Al nrl.sm.o tiempo se 8Jdvierte a.
todos los poseedores' de obligacio
nes, qUe a. partir d.e la :misma re
día podrán hacer' 'efe~tívo el co
bro de los Intereses contra cupón
número 1.

La presentación de titulas yéu_
pones habrá de hace~.....€' en nues
trnsofidnas sit3s en Santiago 3'9_

Valladolid, 2'7 de abril de 1939.
Año de la V::.ctoris. .--Por "Ediciones
Libertad". El Director, Narciso Gar-
cía Sánchez, ...

474-.E?

*E

1-13-5-39 ..

Imprenta 'B. Q. del Estado.
BURGOS

óos de J08éBe! Matamoros, sobre
pago de quimentas díecinu~ve pe~

setas con setenta y cin'C() eéntimos,
babiéndose señalado par5. la cele_
bración del juicio el día 15'de'mayo
próximo, a las .once hocas; sirvien~.

do el presente edicto para. la ~ita~

ciÓIl de, loo cemandadoOO . ,
VUlanueva. y Geltrú. 28 de abr-il

d-e i939.-Año de 1a.Victoria..-EJ.·
Juez Munic:i.p~l,E. Duhinto.-El~..

'cretario, José Tormo.
e1gg..;A-J..

AD.MINIS TRA
CIONDEJUSTICIA

B A N D E~

Don .Juan-"Herrera' Reyes, Juez de
Primera Instancia del partido
de celanova, con jurisdicción
prorrogada para este de Bande.
Hago saber: Que en es~ de mi

cargo Y' en ex:pe<tiente' de declara
ción de ausencia en ignorado.pa~

ra-dero de Elias Pérez AlYarez, a
instancia. de su esposa. Perfira M.E R 1 nA
Fetnández Villarino.' vecino aquél ' Don. Francisco Risqué'te· Jlménez.
de 'Pazos de·Cadones'" (Bande), por 8ecretariodel Juzgado Municipal
auto de fecha l8de 'mayo último de' esta ciudad.' t ' .

h.a sido: ~eclar,ad~ la ause~~~ del Doy f.e: QU~' en el juicio .de 'que
CItadO Ellas ,Perez Alvarez.• ' - ,h ~. 'me"':",J>'ónse hadictaJeio Sen",

Y · . llam se a" a " Ltv. , , .
. . en su. consecu~nclase ' a tencia. cuya C':;1.beza y parte dispo-

a dicho·ausente. por terce-ra vez ya Oto sóncomo sigue:
los que se crean con derecho a 'la 51 va. . d"ad '-de" 'M' . -a di~z
adm.i.nistración de sus' biertes.si En.la C1U·. '"~ • a .'
éste no'se presentare cuyo dere_ 4e febrero de mil nov~:lentostre~n-
cho deberán justificar' con los co- ta y nueve. El Sr.doI:l _Baldomera
rrespon<lie!ltes documentos.alcom- Díaz de Entre .Soto yNoga~-es. Juez
parecer ante este Ju""''''ado y se Municipal Letrado. de '~m:rsm.a,.:t:a

~ • , . 1 te' es autos de JmelOpreviene a uno.s y otros que de no nsto os an no::" ~ ~"
concurrir dEntro del térmíbo le...... l ve,['bal ci~.l, segUldosa..mstanclage

5""" N ' " 'Le) B Uesteros m.a yorles parar:á el perjuicio a que haya. . em-eSlQ· .~ a· -'~ -"a,
iugar 'en derecho. de .edad. nado,empleano, aee.::.~

Bande,- 7 de febI'€ro de 1939.- vecindad. contra 205 herederos d~s
m Año TriUIlfal.-EI Juez dePrl-- conocidos de dona ~faela ,. Nel~:a
mera. InstanC'ia. Juan Herrera.-EZ Vá:zJquez, en reclamac16~'l je cantl:
Secretario Perfecto N dad, declarados en rebeleía. F:al1o-

198-A...T ' • Que 'liebo cl)nd:enary eondeno en.,
rebeldía. a los demandad-oo herede
--" ~~.Aoft""'An;",",n.'~_"'rle doña· Rafa.eie.
~ vo" ""''-''It:;n....uu....''''''...u.~ -- '" -

Neira Vá2x:;uez, ·30 que' firme que I;€a
esta. sentencia. abonen. al.dema:g.
'-dante don Nemesio~z Ballt:ste
ros -la cantIdadde mil pe-.setas,que
en~u dénianda le recla,.:r..a. Y en las
'cQ€lf.a.s y ooastos de este juicío.-Asío ,

por ~~ta mi Sentencia. la pronu~
cio. mando y ftrmo.-Baldo Soto.- .
Publicáds' el mismo <tia de su fe-..
cha.,-El secretario.-F. R~sq:uete.

y para.,qtie sirv?- de' notifi.4eiórt
a loo demandados; cuvo paraderoes desct>nocüio. expido.la prest'n te
'con fÚ Vistobuenó del Si'. Juez_ Mu
·~i:pal,.que .ftnp..,o en Mérida.: a
qiúne~ de 'tébrer~ ~e mil novecien
tos treinta. ynueve.-Año de la Vic
toria ~E1 Secretario. F. RiSqu~~
te._V.o B',o·. El Juez Munícipa!
Baldomero .Soto.

··200:'A-J.' .

Edicto
En eSte Juzgado se ha pr&entado

dema·nda por Jatine :MasaDQ cam
pa.nera contrahérederos "ignora<i:OS
de José BeIMatam(lros,'sobri pago
de <X:?OC~tc1s d.iét$l~le.ve·pesetas
con CIncuenta céntimos.habiéndQ
se señalado para 'la celebración dei
juido el día 16 de mayo próXbno,a
las ().~e horas;" sirviend,1) el presen~
te edicto para -la citac1ón de los
d-emandadc.s. ".

ViUanueva y Geltrú. 28, de abÍi1
de 193~.-Añ0 de la Victoria.-E1
Jwez Municipal. E. DUIanto.-El se~

cretario, Jose ·'l'onno. ;'
199-A..J.

VILLA:.~F.VA Y GELTRU

Edict~

En este Juzgado se ha presenta
do demanda . por Jaim.e- -Masanra
Campanera, con herede-ro.s ignora-

".4 -~
..... VI

,73 80
116 ·124
'171 1'17

,219 239
3lO . 312
381, 394'
427 42S
465 ,~
509 518
583 005
649 667

96

"2'7.,.
82
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77
3

"1
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